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Presentación 
 
 
SECCIÓN I - CODIFICACIÓN 
 

MARCO LEGAL
 

1. Normas pertinentes de la Constitución de la República del 
Ecuador 

 (RO 449: 20-oct-2008) 

2. Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles
 (L. s/n. RO-2S 684: 4-feb-2016) 
  

2.1 Reglamento de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 
Datos Civiles

 (DE 525. RO-S 353: 23-oct-2018) 
  

SISTEMA NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA-
CIÓN Y CEDULACIÓN
  

3. Sistema Nacional de Registro Civil, Identificación y Cedulación
 (DE-331. RO 70: 28-jul-2005) 

4. Manual Operativo como instrumento de ejecución para el pro-
grama modernización del Sistema Nacional del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación en cumplimiento al contrato de 
préstamo 2487-OC/EC

 (Rs. 0105-A-DIGERCIC-DNAJ-2014. RO 300: 30-jul-2014) 
Este documento fue eliminado por derogatoria expedida en la Resolución 105-
DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2022 (RO-S 154: 22-sep-2022) 



 II  

5. Normas de obligatoriedad del registro y obtención del número 
de cédula de los neonatos atendidos en los establecimientos de 
salud donde se encuentran las Agencias de Registro Civil (AR-
CES) y uso del número de cédula de identidad como identifica-
dor de historia clínica

 (A-00000669. RO-S 341: 15-dic-2010) 

6. Servicios que presta la Dirección General de Registro Civil, Iden-
tificación y Cedulación

 (Rs. 031-B-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2018. RO 370: 19-nov-2018) 

7. Emisión y entrega de certificados y documentos emitidos por la 
Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

 (Rs. DlGERCIC-DAJ-2010-000365. RO-E 260: 9-mar-2012) 

8. Directrices y requisitos referentes a la aplicación del artículo 79 
de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles -
cambio de apellidos por posesión notoria

 (Ac. 058-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2018. RO 331: 20-sep-2018) 

9. Cuadro de clasificación documental y la tabla de plazos de con-
servación y eliminación documental 

 (Rs. 00245- DIGERCIC-DNAJ-2014. RO 390: 5-dic-2014) 

10. Medios oficiales de consulta, validación y certificación de los 
datos de identidad y de estado civil de las personas, a los diferen-
tes sistemas informáticos que la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y Cedulación implemente para el efecto

 (Rs. 255-DIGERCIC-DNAJ-2014. RO 557: 3-ago-2015) 

11. Registro de Género
 (Rs. 0080-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2016. RO 828: 29-ago-2016) 
  

INSCRIPCIONES EN EL EXTERIOR
  

12. Inscripción de nacimientos, matrimonios y defunciones por los 
cónsules del Ecuador en el exterior

 (A-458-A. RO 105: 11-ene-1999) 

13. Matrimonio entre extranjeras y extranjeros no residentes en el 
Ecuador 

 (Rs. 003-A. RO 154: 19-mar-2010) 

14. Resuélvese matrimonios de extranjeros y extranjeras no residen-
tes en Ecuador con ciudadanos ecuatorianos se celebrarán úni-
camente en las oficinas matrices de las ciudades de Quito y Gua-
yaquil 

 (Rs. DIGERCIC-2009-000140. RO-E 260: 9-mar-2012)  

15. Disposiciones sobre el procedimiento a adoptar para la inscrip-
ción de nacimientos de hijos de extranjeros o extranjeras no re-
gularizados 

 (Rs. 372 DIGERCIC-DAJ-2011. RO 614: 9-ene-2012) 
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16. Reconocimiento de hijo por parte de ciudadanos extranjeros
 (Rs. DIGERCIC-DAJ-2011-000014. RO-E 260: 9-mar-2012) 
  

SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL 
  

17. Ley de Estadística
 (DS-323. RO 82: 7-may-1976) 

18. Política Nacional de difusión estadística del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos

 (Rs. 089-DIRG-2003. RO 199: 28-oct-2003) 

19. Política Nacional de Estadística del Ecuador
 (Rs. 001-CONEC-2005. RO 161: 8-dic-2005) 

20. Norma técnica para la inclusión de operaciones estadísticas en el 
Programa Nacional de Estadística 

 (Rs. 002-DIREJ-DIJU-NT-2015. RO 466: 25-mar-2015) 
  

COMITÉ ANDINO DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL
  

21. Creación del Comité Andino de Identificación y Estado Civil 
(CAIEC) 

 (Dec. 550. RO 161: 3-sep-2003) 
  

CARTA DE NATURALIZACIÓN
  

22. Resuélvese que el departamento de registro civil, subproceso de 
registros del exterior, para la inscripción de la Carta de Naturali-
zación conferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, soli-
citará obligatoriamente los siguientes documentos

 (Rs.DIGERCIC-2010-000025. RO-E 260: 9-mar-2012) 

22.1  Sistema informático de recepción y calificación de exámenes de 
conocimiento en los procesos de obtención de la nacionalidad 
ecuatoriana por carta de naturalización

 (A-0000081. RO-4S 153: 21-sep-2022) 
  

REGISTRO DE NACIMIENTOS
  

23.  Registro de nacimiento de personas naturales
 (DE-508. RO-S 408: 5-ene-2015) 

24.  Identificación de las personas inmediatamente después de ocu-
rrido el nacimiento en un establecimiento de salud

 (Rs. 004-DIGERCIC-DAJ-2015. RO 433: 6-feb-2015) 
  
  
  
  
  



 IV  

SUBINSCRIPCIONES
  

25. Subinscripciones en los archivos locales de cada provincia
 (Rs. 00121 DIGERCIC-DNAJ-2014. RO-S 312: 15-ago-2014) 
  

REGISTRO ELECTRÓNICO
 

26. Reglamento General para la aplicación del Registro Electrónico 
de la Captura de Información de Nacido Vivo

 (Rs. 04-DIREJ-DIJUN-NT-2015. RO 502: 18-may-2015) 

26.1 Disposiciones para la emisión de pasaportes ordinarios electró-
nicos con captura manual de datos en el exterior para casos ex-
cepcionales 

 (Rs. 159-DIGERCIC-CGAJ-DPyN-2022. RO 222: 4-ene-2023) 
  

CARNÉ DE DISCAPACIDADES
 

27. Validez del carné de discapacidades emitido por el CONADIS y 
por el Ministerio de Salud Pública

 (Rs. 001-CONADIS-2019. RO-S 115: 7-ene-2020) 
  

REGISTRO DE DEFUNCIONES
 

28. Reglamento general para el registro de información en el informe 
estadístico de defunciones físico y electrónico

 (Rs. 004-DIREJ-DIJU-NT-2017. RO 85: 22-sep-2017)) 
  

 
 
SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

 Reformas aplicables en forma general 
2. Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles
6. Servicios que presta la Dirección General de Registro Civil, Iden-

tificación y Cedulación
7. Emisión y entrega de certificados y documentos emitidos por la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
11. Registro de Género
17. Ley de Estadística

 
 
 


